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La Estrella del Huasco 66Esta obra beneficia especialmente a personas en si-

tuación de discapacidad, adultos mayores y perso-
nas con movilidad reducida".

JUAN JOSÉ MORENO, jefe regional Subdere y nuevas veredas en Freirina.

MUNICIPALIDAD ALTO DEL CARMEN

EL MUNICIPIO DEBERÁ ESTAR ATENTO A CÓMO SIGUE AVANZANDO ESTE CASO.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

na investigación adminis-

Ucrativa porpresuntas con-ductas de acoso laboral y
acoso sexual mantiene en elcen-

tro de la controversia a la directo-

ra de Gestión de Proyectos y Pro-

gramas de la Municipalidad de
Alto del Carmen, quien actual-
mente se encuentra suspendida
desus funciones y con reducción

de remuneraciones.
La funcionaria fue objeto de

un sumario administrativo ins-
truido mediante el Decreto Alcal-

dicio Nº 252, de fecha 29 de ene-
ro de 2026, dictado por el alcal-

de de la comuna. La investiga-
ción quedó a cargo del fiscal mu-

nicipal Cristian Astudillo, desig-

nándose además a Katherine Ro-

dríguez Apablaza como actuaria.
El procedimiento se inició

tras denuncias por acoso laboral

y acoso sexual, en el marco de la

Ley Karin. De acuerdo con los
antecedentes expuestos en la

propia Vista Fiscal -contenida
en la Resolución Interna Nº 04 de
fecha 9 de febrero de 2026- el

sumario se desarrolló en apenas
once días corridos, entre el 29 de

enero y el 9 de febrero.

Durante ese período se reci-

bieron declaraciones de seis per-

sonas: la propia directora inves-

tigada, la persona denunciante y
cinco funcionarios.Asimismo, se

recopilaron antecedentes docu-
mentales antes de declararse ce-

rrado el proceso investigativo in-
temno.

Entre las primeras medidas
adoptadas estuvo la separación

de espacios físicos entre la de-
nunciada y la denunciante, ac-
ción contemplada en el artículo
133 del Estatuto Administrativo

Municipal como medida de res-
guardo.

Tras el cierre del sumario, el

fiscal propuso dos acciones al al-

calde: primero, derivar los ante-

cedentesa la Contraloría General

de la República para que investi-

culadas a la Ley Karin; y segun-
do, decretar la suspensión pre-
ventiva de la funcionaria, con go-

ce de entre un 50% y un 70% de
sus remuneraciones y sin las pre-

rrogativas inherentes al cargo.

SUSPENSIÓN
El 11 de febrero de 2026, median-

te Notificación Nº 02, la actuaria

informó a la denunciada la sus-

pensión preventiva de empleo,
invocando el artículo 134 de la
Ley Nº18.883.

Desde esa fecha, la directo-

ra quedó impedida de ejercer
sus funciones como responsa-
ble de la gestión de proyectos y

programas municipales, área
clave para la postulación a fon-
dos públicos como el FNDR 8%
del Gobierno Regional de Ataca-

ma, cuya convocatoria se abre
en marzo.

Frente a esto, la funcionaria

presentó un recurso de protec-
ción con solicitud de orden de no

innovar ante la Corte de Apela-

judicial se solicita dejar sin efecto

el Decreto Alcaldicio Nº 252, anu-
lar todas las actuaciones del su-

mario administrativo y suspen-
der los efectos de la Notificación

Nº 02, argumentando que el pro-

cedimiento estaría viciado por
múltiples irregularidades.

Entre los principales argu-
mentos expuestos en el recurso

se sostiene que, por tratarse de

una jefatura que depende jerár-

quicamente de forma directa del
alcalde, la competencia para sus-

tanciar el sumario correspondía

exclusivamente a la Contraloría

General de la República, confor-

me al artículo 126 de la Ley Nº
18.883, modificado por la Ley Nº
21.643.

El escrito cita además el Dic-

tamen Nº E516610 de la Contralo-

ría General, de 19 de julio de
2024, que instruye que, en casos

que involucren jefaturas directas

del alcalde, la municipalidad de-
be poner losantecedentes en co-

nocimiento del organismo con-
traloren un plazo de tres días há-

biles, sin realizar exámenes de
admisibilidad.

Según la defensa, el munici-
pio habría instruido y tramitado

íntegramente el sumario pese a

carecer de competencia, reci-
biendo declaraciones, reunien-

do pruebas y proponiendo medi-
das cautelares antes de sugerir la

derivación a Contraloría.

El recurso también sostiene

que no existiría resolución for-
mal que atribuya a la funcionaria

la calidad de inculpada ni formu-

lación de cargos específicos, eta-

pas que -según la defensa- se-
rían esenciales para garantizar el

derecho a defensa.

Asimismo, se cuestiona que
la suspensión preventiva haya si-

do notificada dos días después

del cierre del sumario, lo que, se-

gún el escrito, generaría una con-

tradicción temporal respecto a la

aplicación del artículo 134 del Es-

tatuto Administrativo Municipal.
Ensu presentación, la defen-

sa invoca vulneraciones a las ga-
rantías constitucionales conteni-

das en los numerales 1º, 2°,3º, 16°

y 24° del artículo 19 de la Consti-

tución Política, relacionadas con

debido proceso, igualdad ante la

ley, derecho de propiedad sobre

las remuneraciones, integridad

psíquica y libertad de trabajo.

MUNICIPIO
Frente a esto, desde el munici-

pio de Alto del Carmen in dica-
ron que tratándose de una de-
nuncia que involucra a un direc-

tivo del municipio, y conformea
las instrucciones impartidas por

la Contraloría General de la Re-

pública mediante el Oficio Nº
E516610 de 2024, los anteceden-

tes fueron remitidos a dicho or-

ganismo para su conocimiento
y estudio.

"En atención a lo anterior, y
considerando que el proceso
disciplinario se encuentra ac-
tualmente en desarrollo, el mu-

nicipio no puede emitir mayores
comentarios mientras la investi-

gación no se encuentre finaliza-
da", manifestaron. 03

CEDIDA

Implementan examen para detección precoz
de enfermedad de Chagas en recién nacidos

on el objetivo de fortalecer

el diagnóstico oportunoyproteger la salud de las
nuevasgeneraciones, el Hospital

Provincial del Huasco incorporo
el examen de métodos directos
-conocido como técnica de gota

gruesa- para la detección tem-
prana de la enfermedad de Cha-

gas en recién nacidos, hijos de
madres con diagnóstico positivo.

Esta técnica permite identifi-

car de forma precoz la presencia

del parásito Trypanosoma cruzi
en sangre, agente causante de la

enfermedad de Chagas, posibili-
tando iniciar tratamiento en las

primeras semanas de vida. La
transmisión puede producirse
de madre a hijo durante el emba-

razo -transmisión congénita o
vertical-y, en la mayoría de los

casos, los recién nacidos no pre-
sentan síntomas evidentes al mo-

mento del parto, lo que hace fun-

damental aplicar métodos diag-

nósticos directos.

La técnica de gota gruesa
consiste en la observación mi-
croscópica de una muestra
concentrada de sangre del re-
cién nacido, permitiendo vi-
sualizar directamente el pará-
sito en circulación.

Lajefa del Laboratorio deles-

tablecimiento, Daniela Valenzue-

la, destacó que la incorporación

de este examen representa un
avance significativo en la capaci-

dad diagnóstica del hospital, per-

mitiendo actuar con mayor rapi-

dez frente a casos sospechosos y
entregar mayor tranquilidad a las

familias. Asimismo, enfatizó que
el diagnóstico precoz es determi-

nante, ya que cuando el trata-
miento antiparasitario se admi-
nistra en los primeros meses de

vida, la tasa de curación puede

superar el90%, evitando compli-
caciones cardíacas o digestivas

en la edad adulta.

SALUD TRABAJA PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE PACIENTES.

Desde el recinto asistencial,

el director del hospital, Juan Pa-

blo Rojas, subrayó que "esta me-

dida no solo impacta positiva-

mente en la salud individual de

los recién nacidos, sino que tam-

bién fortalece la vigilancia epide-

miológica y contribuye a cortar
la cadena de transmisión del pa-
rásito en la comunidad".

Sumario contra
directora municipal
por presunto acoso
laboral y sexual
ALTO DEL CARMEN. Suspendida de sus funciones,
presentó recurso ante la Corte de Apelaciones.
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